
BORRADOR ACTA CONSEJO LOCAL DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2017

Asisten: María J. Liñán Ojeda, Mariano Gutiérrez Iglesias, Pascual Campos Migueles,
José M.ª Gordillo González,  Abraham Márquez, Toñi Pastor,  Félix Lambert Córdoba,
Patro Horcas Rojano, Juan A. Romero del Castillo, Miguel Maldonado, Daniel Sánchez
Carrasco, Paqui Grande, Antonio J. Vega, Ángel reyes.

Excusan:, Ana Alcobendas Jara, Dani Ruiz Rubio, Práxedes Pérez Vargas, Ludovic
Caballero, Ana Morales. Dani Calero y Flor Argentina.

Damos comienzo al Consejo Local siendo las 19,45 con el siguiente Orden del Día:

1.- Aprobación del acta anterior.
2.- Coordinación:

2.1.- Puesta en común de las reuniones en los distritos. Documento 
recopilatorio. Propuesta de acción del Distrito Levante.

2.2.- Proceso de confluencia. Propuesta de Asamblea Córdoba Ciudad en 
enero de 2018.

3.- Informaciones de Organización, Áreas, Comisiones y Distritos.

4.- Varios.

5.- RRyPP 

1. Aprobación del acta anterior.

Por distintos motivos, no ha sido posible tener el acta. Se pospone su aprobación para
el próximo Consejo Local.

2. Coordinación.

2.1.- Puesta en común de las reuniones en los distritos. Documento 
recopilatorio. Propuesta de acción del Distrito Levante.
2.2.- Proceso de confluencia. Propuesta de Asamblea Córdoba Ciudad en
enero de 2018.

En primer lugar, Che recuerda que en el pasado Consejo Local, en el punto de varios y
casi acabando la reunión, Salva dimitió del órgano. Che aprovecha para agradecerle el
tiempo y esfuerzo dedicado al Consejo Local. A continuación, da la bienvenida a Flor 
Argentina, persona que sustituye a Salva.

A continuación se pasa a resumir la reunión mantenida con los Coordinadores de 
distrito, en la que se acordó:
- Mayor relación y conexión entre los y las Concejalas del grupo municipal y los 
distritos.
- Cada distrito diseñará su asamblea de distrito, aunque:

- Se hará una imagen corporativa para todas.
- Fondo y roll-up.
- Megafonía.



- Presupuesto

Este presupuesto servirá para hacer acciones en los distritos, como chocolatadas, etc.
Cada  distrito  además  se  responsabilizará  de  la  infraestructura  necesaria  para  su
asamblea.
- Hay que mejorar en general al comunicación, tanto interna como externa.
- Campañas de sensibilización tanto sobre COSMOS como presupuestos y diferencias
entre gobiernos PP y el de IU.
- Presupuesto y finanzas propias del Consejo local.

2.1.- Puesta  en  común  de  las  reuniones  en  los  distritos.  Documento  
recopilatorio. Propuesta de acción del Distrito Levante.

Se informa que se han mantenido reuniones en los distritos, con el objeto de analizar
la realidad de los distritos, problemáticas, tejido social, etc. Esta información se está
recopilando en un documento que será enviado a la militancia. 
En el próximo Consejo Local se presentará el documento.

Unido a esto,  se pone en común una propuesta  de realizar  un folleto  informativo,
empezando por el distrito Levante, en el que se vuelque la información de actuaciones
que se llevarán a cabo por nuestras delegaciones municipales. Esta propuesta, junto a
la  de realizar  octavillas  informando de las  diferencias  de presupuesto,  y  por  tanto
programas y acciones, entre PP e IU, son aprobadas. 

De  coordinar  el  “folleto”  se  encargará  Pedro  Gª  y  de  las  octavillas  la  Comisión
Institucional.

2.2.- Proceso de confluencia. Propuesta de Asamblea Córdoba Ciudad en enero
de 2018.
La coordinadora local informa de una reunión mantenida con la dirección andaluza, la
provincial  y  la  local.  De  dicha  reunión  se  extrae  la  posibilidad  de  organizar  una
asamblea de Córdoba Ciudad, de dónde saldrá un documento que será nuestra carta
de presentación de cara a los futuros procesos de confluencia y electorales. 

Se inicia un debate extenso en el que participan casi todas la personas presentes,
concluimos:
- Que en general estamos desanimadas y participamos poco.
- Que la realidad es que no somos tantas personas trabajando.
- Que debemos elaborar un documento no muy extenso, que pueda ser completado
por los distritos, personas asistentes a la asamblea, etc.
- Que debemos sentarnos a analizar realmente cuántas personas estamos trabajando.
Hay que hablar de recuperar la persona liberada. También debemos tener finanzas
propias.
- Que desde los distritos se hará un esfuerzo para fomentar la participación

Y acordamos:
- Realizar la Asamblea Córdoba Ciudad el 27 de enero de 2018. La Asamblea será
interna y en el IES Gran Capitán.



- Se mandará una carta personalizada, firmada por Antonio Maíllo y Che, a toda la
militancia.
- Que se elaborará un esquema de documento, que se completará en la Asamblea.
Este esquema se enviará con anterioridad, para que se vea en los distritos y se vayan
preparando propuestas para la Asamblea. Cada apartado del documento, tendrá una
breve introducción y un esquema con ítems
- La metodología a seguir: nos dividiremos en grupos. Cada Grupo será una temática
del  documento:  Defensa  de  lo  Público,  Medio  Ambiente  (Global),  Memoria
Democrática, Igualdad-Mujer, etc.
-  Este será un documento de “ofrecimiento”  a la  ciudad,  que ponga de manifiesto
nuestra experiencia en gobiernos locales.

3. Varios.
- Pascual informa que tras la dimisión de Salva como Secretario Político Local,
Elena Vega y él  ejercen ahora mismo la portavocía de manera conjunta. Él
además  es  responsable  de  las  relaciones  y  comunicación  con  IULV-CA
Córdoba Ciudad.

- Mariano aborda el tema del callejero franquista. Tenemos un problema con el
PSOE.  Miguel  Á.  Peña  ha  hecho  varias  propuestas.  Tenemos  que  pensar
acciones  para  meter  presión  social,  reunirnos  con  los  agentes,  foros
memorialistas, etc.

-  Rubén:  hubo  un  acto  la  semana  pasada  con  Felipe  Alcaraz.  El  FCSM,
Prometeo y Podemos van a constituir una comisión constitucional, ¿qué vamos
a hacer desde IULV-CA? Ha hablado con Jaime Aja que le ha dicho que con
Podemos ya existe relación y se está trabajando esto.

-  Pascual:  las  Marchas han  convocado Asamblea  amplia  el  próximo 20 de
enero de 2018. Se va a invitar a personas de distintas luchas y se cerrará la
agenda de lucha hasta junio de 2018. 

4. Ruegos y Preguntas.

No hay.




